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Lista Oficial de Explosivos para Usos Civiles de un nuevo tipo 
de explosivo de su fabricación;

Habiéndose cumplimentado los trámites preceptuados por 
las disposiciones vigentes y realizado con resultado satisfactorio 
las pertinentés pruebas con el citado tipo de explosivo;

A propuesta de la correspondiente Sección y de conformidad 
con el informe que obra en el expediente emitido por la Sección 
de Minas de la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Vizcaya, y según lo previsto en el Reglamento 
de Armas y Explosivos, de 27 de diciembre de 1944, como igual
mente por el Decreto 1466/1966, de 22 de junio, que modifica y 
amplia el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, en ma
teria de explosivos,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer.

Que se incluya en la Lista Oficial de Explosivos Industria
les de Usos Civiles, en el cuarto grupo, Explosivos Ordinarios 
de Uso General en Canteras y Minas, limitado para las de Car
bón a las labores autorizadas en el artículo 51, que señala la 
Orden de 19 de junio de 1963, que a su vez complementa el 
Reglamento de 22 de junio de 1962, al explosivo que se relacio
na a continuación:

Designación comercial Designación oficial Potencia

Hidromita 10 Amonal 2 G Media

Esta inclusión lleva el condicionado de que por parte de 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», se observen las siguientes 
disposiciones:

Primera.—En la fabricación del explosivo reseñado se man
tendrán exactamente las composiciones química y granulomé- 
trica detalladas en el expediente.

Segunda.—En el citado explosivo se fijará visible la adver
tencia de que sea usado exclusivamente en lugares sin grisú 
o polvo de carbón.

Asimismo, antes de proceder a su venta se solicitará del 
Ministerio de Hacienda la correspondiente clasificación a efec
tos tributarios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de diciembre de 1977.—El Director general, José 

Sierra López.

Sr. Subdirector general de Investigación y Explotaciones Mi
neras.

5242 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se dis
pone la inclusión en la Lista Oficial de Explosivos 
Industriales para Usos Civiles de un nuevo explo
sivo fabricado por «Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado a instancia de «Unión Explosi
vos Río Tinto, S. A.», para la autorización e inclusión en la 
Lista Oficial de Explosivos para Usos Civiles de un nuevo tipo 
de explosivo de su fabricación;

Habiéndose cumplimentado los trámites preceptuados por las 
disposiciones vigentes y realizado con resultado satisfactorio 
las pertinentes pruebas con el citado tipo de explosivo;

A propuesta de la correspondiente Sección y de conformi
dad con el informe que obra en el expediente emitido por la 
Sección de Minas de la Delegación Provincial del Ministerio 
do Industria y Energía en Vizcaya, y según lo previsto en el 
Reglamento de Armas y Explosivos, de 27 de diciembre de 1944, 
como igualmente por el Decreto 1466/1966, de 22 de junio, que 
modifica y amplía el Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gicas, en materia de explosivos,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer-.

Que se incluya en la Lista Oficial de Explosivos Industria
les de Usos Civiles, en el cuarto grupo, Explosivos Ordinarios 
de Uso General en Canteras y Minas, limitado para las de 
carbón a las labores autorizadas en el artículo 51, que señala 
la Orden de 19 de junio de 1963, que a su vez complementa el 
Reglamento de 22 de junio de 1962, al explosivo que se rela
ciona a continuación:

Designación comercial Designación oficial Potencia

Goma 1 E D Gelamonita 1 E Alta

Esta inclusión lleva el condicionado de que por parte de 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», se observen las siguientes 
disposiciones:

Primera.—En la fabricación del explosivo reseñado se man
tendrán exactamente las composiciones química y granulomé- 
trica detalladas en el expediente.

Segunda.—En el citado explosivo se fijará visible la adver
tencia de que sea usado exclusivamente en lugares sin grisú 
o polvo de carbón.

Asimismo, antes de proceder a su venta se solicitará del 
Ministerio de Hacienda la correspondiente clasificación a efec
tos tributarios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, José 

Sierra López.

Sr. Subdirector general de Investigación y Explotaciones Mi
neras.

5243 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se auto
riza la reconversión de la minería subterránea a 
cielo abierto en el coto «Wagner» de «Minero Side
rúrgica de Ponferrada, S. A..

«Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», ha presentado 
solicitud de reconversión de la minería subterránea del coto 
«Wagner», en explotación a cielo abierto, adjuntando el proyecto 
correspondiente.

Vistos los informes favorables de la Delegación de Industria 
do León y de la Sección de Minerales Metálicos de estos Servi
cios Centrales, en los que se expone que, dados la6 dificultades 
técnicas que presentan la venta de mineral de hierro fosforoso, 
la única solución que permite mantener en explotación el yaci
miento del coto «Wagner» es su reconversión a cielo abierto.

Esta Dirección General resuelve autorizar la reconversión de 
la minería subterránea del coto «Wagner» en explotación a 
cielo abierto en las cortas proyectadas en las zona I y II.

Madrid, 21 de enero de 1978.—El Director general, José 
Sierra.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energia
en León.

5244 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.° en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principarles son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-14.365/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de E. T. número 6.867 

a _E. T. número 6.9B3.
Final de la misma: Nueva E. T. número 7-271, «Conduc-r 

tores Eléctricos».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.

' Longitud: 135 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, - de 20 de octubre; Ley iq/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
330-D.

5245 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reg amentados en e expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instacia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
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Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.855/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido aéreo.
.Origen de la línea: Línea a 25 KV., a P. I. número 6.470, 

«Els Casals» 
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.301, «Rofes».
Térpiíno municipal a que afecta: La Llacuna.
Tensión de servicio: 25 KV.
Loíigitud: 125 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,380-0,220 

kilovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece e»l Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
332 D. 

5246 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-14.366/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de E. T. número 6.867 

a E. T. 6.983.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.314, «Boira».
Término municipal a que afecta: Abrérá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 27 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46.25 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 1.250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación' Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de ;la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
333 D.

5247 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Vía Layetana, 4-5. 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instafación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-8.953/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 7.185. «Artis».
Final de la misma: Nueva E. T, 7.345, «Pintor Fortuny».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 64 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 
sección.

Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0.380-0,220 
kilovatios.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20.de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento 'de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

- Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado prjvincial. 
334-D.

5248 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°-, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.853/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línéa en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Seccionamiento del cable subterráneo a 

25 KV., existente, de E. T. 7.110 a E. T. 6.478.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.381, «Avenida II».
Término municipal a que afecta: O lesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: Ocho metros de^ tendido aéreo.
Conductor: Aluminio 3 (1' por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Subterráneo.
Estación' transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovatios.

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ¡a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de Ja servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece eT Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
338-D.

5249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.», solicitando autorización para el estableci
miento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de -1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar 
a «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales, características son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.857/77.

Estación transformadora

Lugar de emplazamiento: «Industrias Sanitarias, Piera».
Tipo: Interior.
Transformadores: 800 KVÁ. de potencia, relación de trans

formación 25/0,380-0,220 KV. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Barcelona, 21 de diciembre 1977.—El Delegado provincial.— 
329-D.


